
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620230016101 Impugnación 
Tutela

Juan Pablo Jaramillo 
Salazar

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

26/04/2023 Sentencia Segunda 
Instancia - Revocar El Fallo 
De Tutela De Fecha Siete 
(7) De Marzo De Dos Mil 
Veintitrés (2023), Proferido 
Por El Juzgado Dieciséis 
De Pequeñas Causas Y 
Competencia Múltiple De 
Barranquilla, Etc. 

08001310300320230002800 Tutela Matias  Moreno Julio Minsalud Y La 
Proteccion Social, Salud 
Total E.P.S.-S.

02/05/2023 Auto Concede - Rechaza 
Impugnacion - Concédase 
La Impugnación Impetrada 
Contra La Sentencia De 
Fecha Diecisiete (17) De 
Abril Dé 2023, Ante El 
Honorable Tribunal 
Superior Sala Civil-Familia 
De Esta Ciudad, Etc. 

En la fecha miércoles, 3 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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